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CAPÍTULO 01.XII URBANISMO, OBRAS 
PúBLICAS Y TRANSPORTES

01.XII.2.1.1.1
La ejecución de obras sin licencia o sin 
ajustarse a la autorización concedida

La mayoría de las quejas que recibimos son denuncias, con frecuencia entre vecinos, por la ejecución de 
obras realizadas sin licencia o sin ajustarse a ella, que acuden a nuestra Institución porque se consideran 
perjudicados en sus derechos e intereses legítimos.

Aunque en el urbanismo, al tratarse una función pública, siempre hay un interés general o público que se 
debe proteger, lo que hace que se trate de uno de los supuestos en los que la acción pública es ejercitable 
por cualquier persona, lo cierto es que rara vez la motivación de las quejas hace alusión tácita o expresa a 
ese interés que se considera vulnerado, sino más bien a la infracción de una norma, como la Ley 7/2002, 
de 17 de Diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía (LOUA), o el PGOU municipal, de la que se 
deriva un perjuicio para la persona denunciante.

Tal fue el caso de la queja 12/1638, que tramitamos por la denuncia del interesado de pasividad por 
parte del Ayuntamiento de Barbate (Cádiz) ante presuntas infracciones urbanísticas consistentes en la 
construcción de cuatro apartamentos sin licencia en la azotea del inmueble, donde tiene una vivienda, 
situado en ese municipio. 

Tras diversas actuaciones, conocimos, después de recibir un último escrito, que se estaban siguiendo 
actuaciones municipales en torno a este asunto, pero no volvimos a recibir respuesta tras interesar que 
nos mantuviera informados de las subsiguientes actuaciones que realizara, lo que nos impedía conocer si 
se había dictado propuesta de resolución en los expedientes sancionador y de protección de la legalidad 
urbanística incoados por el Ayuntamiento en torno a este asunto y, consecuentemente, si había quedado 
o no restaurada la legalidad urbanística. 

Permitir que pase el tiempo sin dictar la resolución que proceda en un expediente de restauración de 
la legalidad urbanística ante una posible grave infracción urbanística, que supone una clara vulneración 
del planeamiento urbanístico del municipio, supone incurrir en vulneración del artículo 41.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común que, textualmente, dispone: 

«Los titulares de las unidades administrativas y el personal al servicio de las Administraciones Públicas 
que tuviesen a su cargo la resolución o el despacho de los asuntos, serán responsables directos de su 
tramitación y adoptarán las medidas oportunas para remover los obstáculos que impidan, dificulten 
o retrasen el ejercicio pleno de los derechos de los interesados o el respeto a sus intereses legítimos, 
disponiendo lo necesario para evitar toda anormalidad en la tramitación de procedimientos».

Así se lo hicimos ver a la Alcaldía-Presidencia, a la que formulamos, entre otras, Recomendación para 
que la denuncia de posibles irregularidades urbanísticas formulada por el interesado se impulsara en 
su tramitación, pero no obtuvimos respuesta a nuestra resolución, por lo que tuvimos que proceder a la 
inclusión de la queja en el Informe Anual al Parlamento de Andalucía.

En el supuesto de la queja 13/1179, los interesados nos exponían que venían denunciando en el Ayuntamiento 
de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz) las obras, a su juicio ilegales, que se habían realizado en una vivienda 
de la planta superior a la que ellos ocupaban. 

El Ayuntamiento había ordenado, incluso, la paralización de las obras pero las mismas habían continuado 
hasta su finalización. Señalaban que se había hecho un uso indebido de parte de la galería principal, en 
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su planta de acceso (planta segunda), mediante la construcción de un cerramiento de fábrica de ladrillo, 
apropiándose de parte de la misma y tapiando parcialmente una ventana de 0,70 x 0,80 m que pertenecía 
a la vivienda del 1º A de dicho inmueble.

Tras verificar que, pese a lo establecido en los artículos 181,182, 183 y 184 LOUA, que regulan los 
procedimientos de protección de la legalidad urbanística y de restablecimiento del orden jurídico 
perturbado, así como de sus concordantes 36 y ss. del Reglamento de Disciplina Urbanística, aprobado 
por Decreto 60/2010, de 16 de Marzo, la legalidad urbanística no había sido restaurada, formulamos, a la 
Alcaldía-Presidencia, Recordatorio de deberes legales, así como Recomendación para evitar la inaplicación 
y vulneración del planeamiento urbanístico que, en su día, se aprobó definitivamente para la debida 
ordenación del municipio, que podría verse conculcada en el supuesto de que no se adopten las medidas 
pertinentes para el restablecimiento de la legalidad urbanística.

Finalmente, procedimos a cerrar la queja cuando, de las sucesivas respuestas que nos remitió el Ayuntamiento, 
se desprendía que, tras girar visita de inspección al inmueble, se había podido comprobar que se habían 
demolido las obras que, en su día, fueron ejecutadas sin la preceptiva licencia municipal.

Un supuesto de disciplina urbanística es también el que motivó la presentación de la queja 14/4835 en la 
que el reclamante nos exponía que, desde hacía un año, de forma verbal y, posteriormente, por escrito, 
había denunciado al Ayuntamiento de San Juan de Aznalfarache (Sevilla) la construcción, al parecer sin 
licencia, de una terraza en la que se incluía una perrera que, además, invadía el dominio público. La perrera 
provocaba molestias a los vecinos, pues contaba con tres perros y, en aquellos momentos, varias gallinas 
y pollos, con malos olores, ladridos, insectos y parásitos. Sin embargo, siempre según el interesado, ni el 
Ayuntamiento adoptaba medida alguna en orden al restablecimiento de la legalidad urbanística, ni tampoco 
se daba respuesta a sus denuncias.

Tras nuestras actuaciones, el Ayuntamiento nos informó que pese a que el denunciado se había 
comprometido a restablecer la legalidad, lo cierto es que no había iniciado actuación alguna, por lo que se 
vieron obligados a dictar resolución por la que se acordó iniciar el procedimiento de imposición de multas 
coercitivas, anunciando que en el caso de que, tras imponer las doce multas, no se hubiera procedido a 
demoler lo indebidamente construido, se procedería a la ejecución subsidiaria por parte de Ayuntamiento.

01.XII.2.1.2
Gestión urbanística
...

Así, en la queja 12/2476 intervenimos de oficio cuando conocimos, a través de los medios de comunicación, 
que la asociación de vecinos Jardines de Poniente, del municipio gaditano de Sanlúcar de Barrameda, había 
trasladado su malestar al Ayuntamiento por la falta de desarrollo urbanístico del Pago de La Milagrosa 
en el que, de acuerdo con convenio urbanístico firmado en su día entre la Corporación Municipal y la, 
entonces, Consejería de Obras Públicas y Vivienda, estaba prevista la construcción de 200 viviendas, en 
su mayor parte protegidas, y la remodelación total de la barriada.

La motivación principal de la tramitación de oficio de este expediente de queja derivaba del hecho de que, 
a juicio de esta Institución, la operación urbanística que supondría la aprobación y ejecución de un PERI 
que, además de ordenar y urbanizar adecuadamente la zona, permitiría la construcción de un importante 
número de viviendas protegidas y el realojo de los vecinos que, actualmente, residen en viviendas precarias, 
resultaba del mayor interés en un tiempo de crisis como el actual. 

El Ayuntamiento tenía firmado un convenio con la entonces Empresa Pública de Suelo de Andalucía 
(EPSA, en la actualidad AVRA) del que se derivaba que solamente venía obligado a impulsar la tramitación 
y aprobación de dichos Proyectos de Expropiación y Urbanización, para que sea posible reactivar una 
actuación urbanística que, en principio, parece de indudable interés social. 
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